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Trámites y Requisitos de Acceso a Servicios Municipales
Patentes Comerciales

AMPLIACIÓN Y CAMBIO DE GIRO DE PATENTES

Consiste  en  agregar  un  nuevo giro  o  eliminar  el  existente  para  realizar  otra  actividad
comercial.

Requisitos

1.- Certificado de Zonificación de la Dirección de Obras Municipales (para verificar que la
actividad está permitida de acuerdo al Plan Regulador Comunal)
2.- En caso de ser una Patente de Microempresa Familiar, dirigirse a la Oficina de Patentes 
Comerciales para realizar la ampliación del giro en el formulario de Microempresa.
3.-  Ampliación  de  Giro  en  el  Servicio  de  Impuestos  Internos.  Información  en:
https://homer.sii.cl/
4.-  Autorización o Informe SEREMI de  Salud -cuando corresponda-  Información en:
https://seremienlinea.minsal.cl/asdigital/   Oficina Provincial Esmeralda 1177 Tgte.
5.- Certificado SEC, en caso de Venta de Gas, Leña o Combustible.
6.- Certificado SAG, según corresponda (en caso de viveros)

En caso de Sociedades, deben presentar:
 RUT de la Sociedad
 Escritura de Constitución de Sociedad 
 Extracto de Sociedad
 Publicación en Diario Oficial. 
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